RES. 1385/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002390, Ent. N° 1896/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación de la Administración Nacional  de Correos, para la distribución de estados de cuenta, avisos y renovaciones de tarjetas de crédito Visa y Master Card;
RESULTANDO: 1) que la Asesoría  Técnica y Contrataciones del Área Infraestructura, informa que existe la necesitad de tramitar una nueva contratación con la Administración Nacional  de Correos para seguir contando con la prestación referenciada precedentemente;
2) que por Resolución de Directorio de fecha 29.4.19 se dispuso  -al amparo de lo preceptuado  en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF-, autorizar a contratar con la Administración Nacional de Correos, por el periodo de 12 meses, por hasta la suma de $ 84:000.000;
3) que la División Contaduría General con fecha 8.4.19, realizó la afectación con cargo al presupuesto, cuentas 299008 y 299009 por la sumas de $ 12:000.000 y  $ 44:000.000 respectivamente;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en la causal de excepción prevista por el Artículo 33 Literal C)  Numeral 1) del TOCAF, por cuanto se celebra entre dos Organismos del Estado;
2) que si bien consta la afectación presupuestal, no obra en el expediente informe de disponibilidad presupuestal, tal como exige el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza N° 27 de fecha 22.05.1958, por lo que procede hacer el señalamiento correspondiente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto  por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) [bookmark: _GoBack]Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta $84:000.000 previo control de la imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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